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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de febrero de 2013 – 1ª Sesión Ordinaria


1ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

27 de febrero de 2013
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Los Charrúas, de un inmueble, con destino al Consejo general de Educación para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 46 “Helena Larroque de Roffo” de dicha localidad, expediente Nº 10.556.

-A solicitud del señor Senador Cresto se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se faculta al mismo para que a través de la Secretaría Ministerial de Obras y Servicios Públicos, pueda utilizar para las obras a ejecutarse en las Juntas de Gobierno, el procedimiento de contratación directa previa solicitud de cotización, en razón de la necesidad de atender servicios de orden social planteados por las mismas, expediente Nº 10.557.

- A solicitud del señor Senador Cresto se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se regulan las multas a aplicar dispuestas en el Artículo 5º de la Ley Nº 10.186, expediente Nº 10.558.

3.3 – Proyectos de los señores Senadores 

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que vería con agrado que la provincia de Entre Ríos adhiera a la aplicación de la Ley Nacional Nº 26.827, expediente Nº 10.553.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural de esta Honorable Cámara la “3ª Cabalgata Batalla del Espinillo”, en conmemoración del acontecimiento protagonizado el 22 de febrero de 1814 a la vera del Arroyo Espinillo, expediente Nº 10.554.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación terrenos ubicados en la ciudad de Concordia, para ser destinados a esparcimiento y recreación, expediente Nº 10.559.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de Lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 113º aniversario de la fundación de San Justo, con número 6821 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Bonato.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los 99 años de la fundación de Alcaraz, con número 6824 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Ballestena.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para hacer un reconocimiento a las autoridades que organizaron la Tercera Cabalgata, con relación al hecho generado allí en 1814, que fue el primer pronunciamiento del federalismo hacia el centralismo porteño que, como decía, se llevó a cabo el 21 de febrero de 1814 a la vera del arroyo Espinillo, y se realizó en consonancia con la política de Estado que está prevista por nuestro Gobierno en relación a la gesta artiguista. 

La misma tuvo por finalidad difundir este acontecimiento protagonizado por paisanos orientales al mando de Fernando Otorgués y de un paisano entrerriano, caudillo de la costa del Paraná, Eusebio Hereñú, quienes derrotaron las tropas del directorio al mando del general prusiano Eduardo von Holmberg. Además de convertirse en el primer triunfo federal sobre el centralismo porteño, marcó el nacimiento político de la Provincia de Entre Ríos, a la sazón administrada y gobernada por Santa Fe y Buenos Aires. La Provincia adhiere al proyecto republicano y federal encabezado por José Gervasio Artigas, siendo la primera provincia del actual territorio de la República Argentina en incorporarse a la Liga de los Pueblos Libres.


Éste es un pequeño homenaje que hacemos en reconocimiento a las personas que hicieron libre al país.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar en donación un inmueble de la Municipalidad de Los Charrúas, con destino al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 46, “Helena Larroque de Roffo”, expediente Nº 10.556.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en cuanto a la importancia de la construcción de nuevas escuelas, en la Provincia de Entre Ríos arrancan en este ciclo lectivo escuelas de ciclo completo y el Departamento Concordia no escapa a todas estas reformas, modificaciones y nuevos establecimientos escolares. 


Gracias a las asignaciones familiares y a muchas medidas de este Gobierno, nos encontramos con que la gran asistencia y escolaridad hacen que los bancos no alcancen y el Gobierno Provincial, junto con el Nacional acompañando el crecimiento, vaya construyendo escuelas a lo largo y a lo ancho de la Provincia.


Lo importante de este proyecto es que está todo hecho para arrancar con una nueva escuela, ya que el municipio hace esta donación al Superior Gobierno de la Provincia y, a través de esta ley, la estamos aceptando. A su vez, es una satisfacción para esta Legislatura poder acompañar votando este proyecto de ley del Poder Ejecutivo, ya que significa un nuevo establecimiento escolar para la Provincia.


Por los fundamentos esgrimidos, pido a mis pares aprobar el presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se faculta al mismo para que a través de la Secretaría Ministerial de Obras y Servicios Públicos, pueda utilizar, para las obras a ejecutarse en las Juntas de Gobierno, el procedimiento de contratación directa previa solicitud de cotización, expediente Nº 10.557.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, más allá de los fundamentos, todos los Senadores conocemos este Programa porque en él se viene trabajando desde hace tiempo a niveles del Poder Ejecutivo. En tal sentido nos reunimos los legisladores, tanto Senadores como Diputados, con todos los representantes de las Juntas de Gobierno en Villaguay. Tuvimos, por otra parte, una reunión de bloque con la responsable de este Programa en la Provincia, Alicia Benítez, Secretaria de Obras Públicas. 

Este programa fue dispuesto por el Ministerio de Planificación de la Nación en el año 2012 y, tal como lo manifestara el Ministro De Vido, en un año con una profunda crisis internacional y más allá de que alguna obra se dejó de ejecutar, se empezaron a gestionar proyectos durante el 2012. Es así que se arrancó en el año 2013 con una reunión con intendentes, con presidentes de Juntas de Gobierno en la Casa Rosada, hablando y escuchando los beneficios de este programa “Más cerca, más Municipio, mejor País, más Patria”. Se trata, en definitiva, de fondos que vienen a la Provincia, en particular destinados a las Juntas de Gobierno, para beneficiar a casi doscientas juntas que implican en cuanto a sus alcances el treinta por ciento del territorio. 


En este proyecto de Ley, lo que estamos haciendo es adaptando y modificando nuestra Ley de Contabilidad para así darle celeridad a la ejecución de este Programa. 


Este proyecto ingresa del Poder Ejecutivo y contiene cinco artículos. En el Artículo 1º, se faculta al Poder Ejecutivo, para que a través de la Secretaría ministerial de Obras Públicas y Servicios Públicos dependientes del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, pueda utilizar, para las obras a realizarse en las Juntas de Gobierno de la provincia, del Programa “Más cerca, más Municipio, mejor País, más Patria” el procedimiento de contratación directa, previa solicitud de cotización previsto en el Artículo 12º, Inciso 6), de la Ley de Obras Públicas Nº 6351, Art. 27º inc. C) apartado b) punto 9) de la Ley 5140 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones y Artículo 109º y siguientes y concordantes del Decreto Nº 795 del año 1996, en razón de la necesidad de atender servicios de orden social planteados por la misma. 

Lo que en el Artículo 1º estamos modificando es para que haya más celeridad en la ejecución de programas y que la provincia de Entre Ríos no quede al margen del beneficio de este programa nacional. Sabemos, por cierto, que nuestro Gobernador fue uno de los impulsores y la nuestra fue una de las primeras provincias que tuvo la posibilidad de reunirse en el Ministerio de Planificación de la Nación. 


En el Artículo 2º se autoriza al Poder Ejecutivo para utilizar este procedimiento previsto en el artículo anterior. 


En el Artículo 3º facultamos al Poder Ejecutivo a aprobar, mediante decreto, los requisitos mínimos a los cuales deben ajustarse los proponentes adaptados a la especialidad y magnitud de cada una de las contrataciones. 


En el Artículo 4º se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias para la ejecución del Programa, teniendo en cuenta que estos ingresos van a venir a las arcas provinciales y la Provincia va a ser la que ejecute en las Juntas de Gobierno. 


Queremos dejar en claro que en una reunión que se realizó con los representantes de las Juntas de Gobierno se estableció cuales eran las prioridades y cuales son las obras que necesita cada Junta de Gobierno para desarrollarse. Algunas un centro de salud, otras el playón deportivo, otras el salón de usos múltiples, otras cordón cuneta, otras cloacas. Y bueno, esas son las prioridades que tienen esas Juntas de Gobierno y tal la posibilidad de forjar los elementos mínimos para ser pequeños municipios en el día de mañana. 

Después de la reunión de bloque, –y esto es para pasar por Secretaría y por Labor Parlamentaria– hemos resuelto junto a Diputados, hoy estuvo con nosotros el Presidente del Bloque de Diputados, el Diputado Navarro, agregar dos artículos.

 El artículo 5º dice: “El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría Ministerial de Obras y Servicios Públicos, dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, deberá dentro del plazo de treinta (30) días de formalizada cada contratación de las autorizadas por los Artículos 1º y 2º de la presente Ley, comunicar detalladamente a la Legislatura: a) Obra contratada y b) Monto y plazo de ejecución de la obra.”

Y el artículo 6º expresa que: “El Poder Ejecutivo deberá garantizar en la reglamentación de la presente ley, la contratación de la mano de obra perteneciente al lugar donde se ejecute la misma.”

Si bien ya estaba previsto esto para la reglamentación, se decidió que también tenga fuerza legislativa, fuerza de ley, esta reglamentación. Y el artículo 7º es de forma. 

Así que, por los fundamentos aquí vertidos y con las modificaciones que entrego por Secretaría, solicito a mis pares la aprobación del proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, a nosotros nos ha tocado estar en esta Legislatura desde hace cuatro años y hemos visto decaer Juntas de Gobierno, a las que les voy a poner nombre y apellido, Colonia Hocker de mi Departamento, que era considerada un barrio de la ciudad de Villa Elisa.

Entonces, nadie le daba absolutamente nada, estaba gobernada por quien en ese momento era oposición y esto no es un problema personal con quien gobernaba, sino simplemente que no les interesaba acercarle a los vecinos cosas que hoy, gracias a este plan, van a poder tener.


Como Peronistas, esto nos tiene que alegrar muchísimo ya que es de estricto sentido de justicia, estamos simplemente saldando deudas y vuelvo a Colonia Hocker, donde lamentablemente cualquiera que pase verá pegado a la Junta de Gobierno, una Sala de Primeros Auxilios que está levantada hasta el encadenado de la viga desde hace 7 u 8 años. Lo cual es realmente una vergüenza, porque hoy un vecino de esa Colonia, por la picadura de una abeja, si se tiene que aplicar un corticoide, tiene que salir corriendo o llevarlo alguien –si no tiene vehículo– a San José o a Villa Elisa porque ésta era considerada hasta no hace mucho tiempo un barrio de Villa Elisa.


Lo que quiero decir simplemente, señor Presidente, es que realmente a mí me llena de satisfacción poder estar hoy en la Legislatura y poder ser parte de un Gobierno que está saldando deudas y lo hemos repetido en el año anterior y lo venimos repitiendo desde hace mucho tiempo, saldando deudas aunque sabemos que quedan muchas, pero saldando deudas con la sociedad.


Por todo lo expuesto, adelanto mi voto afirmativo; realmente quería expresar que desde el punto de vista político –como Peronista– siento una satisfacción muy grande de que estemos aprobando una ley para poder llevar adelante un plan de obras que, además, tiene un plazo de ejecución muy breve.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, también para sumarme a las palabras del Presidente de Bloque, Senador Cresto, y del Senador Arlettaz, en referencia a este programa.

Bien nos explicaba hace un par de días atrás la Licenciada Alicia Benítez en una reunión que mantuvimos los Senadores y los Diputados, donde nos expresaba todo el proceso para llegar con el beneficio de estas obras a los distintos Departamentos, a las distintas Juntas de Gobierno.

Concretamente en el Departamento Diamante, estamos hablando de un monto de más de 18 millones de pesos y quiero destacar, no solamente se le dan obras a las Juntas de Gobierno Peronistas porque en mi Departamento hay Juntas de Gobierno Radicales y también se van a ver beneficiadas con muchas más obras que quizás otras Juntas de Gobierno que no son Radicales.

Por todo esto es que destaco esta política de ayuda social de nuestro Gobierno, porque hacer un playón deportivo en el medio del campo, levantar alguna pared para reformar un Centro de Salud, alguna Escuela o lo que fuere, es sumamente importante. Además, también es digno de destacar que este Programa, señor Presidente, valora la actividad humana, la mano de obra del lugar, entonces esto también es importante: que no solamente llevamos obras, sino que también generamos futuros puestos de trabajo en el lugar y esto también incentiva a toda una sociedad. Por lo expuesto, es que voy a acompañar con el voto afirmativo este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quería decir que junto con San Juan, fuimos de las primeras Provincias que empezamos a tratar concretamente este Programa. Y hay que destacar la participación que el Gobernador quiere que tengan los Legisladores en cada localidad para que esto sea más ágil. El que más hace, más va a recibir; esto es así. Si alguien se marea haciendo proyectos que no tienen fin, las obras no se van a poder concretar de la manera que nosotros queremos. De tal manera que coincido totalmente con las expresiones de los señores Senadores.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; con las modificaciones introducidas por el señor Senador Cresto. Se trata del agregado de los artículos 5º y 6º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se regulan las multas a aplicar dispuestas en el Artículo 5º de la Ley Nº 10.186, expediente Nº 10.558.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, cuando se aprobó la Ley Nº 10.186, en un párrafo daba al Poder Ejecutivo la potestad de fijar las multas a la prohibición del regenteo de trata de personas. Con este proyecto lo que hace el Poder Ejecutivo, a través de una ley, es establecer unidades fijas y a cada una le da el valor equivalente al costo de un litro de nafta especial. Creo que con buen criterio, la multa va tanto al propietario como al que alquila la propiedad. La multas serán de mil a cinco mil para el caso del propietario, y de cinco mil a diez mil en el caso del que regentea.


También es interesante destacar que el producido de las multas no va al erario público provincial, sino que van a programas destinados a la atención de las víctimas de trata.



Por las razones expuestas, y ya que me acompañaron con la sanción de la mencionada ley, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto que regula las multas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El Art. 9º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que la Provincia adhiera a la Ley Nacional Nº 26.827, referidas a Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar, expediente Nº 10.553.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, este proyecto de comunicación es a los fines de que la Honorable Cámara vería con agrado que la Provincia de Entre Ríos adhiera a la aplicación de la Ley Nacional 26.827/12 en el ámbito provincial.


En el Artículo 2º de este proyecto de comunicación que cuenta de tres artículos, se solicita que se notifique oportunamente al Ministerio de Salud y al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la Provincia de Entre Ríos de dicha adhesión.


En el Artículo 3º se interesa que los ministerios reconocidos en el artículo 2º, procedan a crear y a coordinar la implementación de cursos de capacitación en Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar en los programas educativos de colegios de nivel medio, públicos y privados a dictarse en nuestra provincia.


Señor presidente, distinguidos pares, quiero fundar brevemente este proyecto de comunicación que considero es de vital importancia para que se ponga en vigencia en nuestra Provincia. 

Todo eso obedece precisamente a que el Honorable Senado de la Nación Argentina, en su sesión del día 29 de Noviembre del 2012 aprobó y convirtió en ley por unanimidad de ese Honorable Cuerpo, el Proyecto de Ley cuyo objetivo es la inclusión de cursos de capacitación en Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar en los programas educativos de colegios de nivel medio, públicos y privados a nivel nacional.


Esta normativa legal, Señor Presidente, que regirá en nuestro país como la nueva Ley 26.827/12, más conocida como la Ley de RCP, apunta a instruir a los estudiantes en la atención primaria básica del paro cardiorrespiratorio y la muerte súbita, con el objeto de prevenir muertes evitables en el ámbito extra hospitalario.


La precitada iniciativa propone que se incorpore al plan de estudio de los estudiantes secundarios, dos horas por año para el aprendizaje en el colegio de técnicas de reanimación, que serán dictadas por especialistas en el marco de un programa coordinado entre los Ministerios de Educación y de Salud.


Es menester expresar, Señor Presidente, que el médico cardiólogo, doctor Daniel López Rosetti impulsor del proyecto de ley, considera que el saber la técnica es fundamental para salvar vidas, teniendo en cuenta que en términos generales mueren por año alrededor de 30 y 40 mil personas por muerte súbita y según estadísticas, una persona de entre 3 y 4 podrían sobrevivir; es decir que se pueden salvar entre 5 y 10 mil personas.


Esta es una cantidad significativa teniendo en cuenta que se habla de gente que está en edad activa con un promedio entre 30 y 50 años de edad.


Cabe acotar, Señor Presidente, que la emergencia que surge de un paro cardiorrespiratorio es tal que, por cada minuto que un paciente transcurre sin atención, disminuye un 10 por ciento su posibilidad de sobrevida. Ante esta situación, entre 3 y 5 minutos después de producido el paro cardiorrespiratorio comienza la muerte cerebral. Por estas razones la aplicación inmediata de técnicas de reanimación cardiopulmonar resultan fundamental hasta el arribo del auxilio de emergencias médicas especializadas que realice entonces resucitación cardiopulmonar avanzada y cardiodesfibrilación.


Está demostrado asimismo, señor Presidente, que la reanimación cardiopulmonar precoz y efectiva aumenta entre 2 y 3 veces la posibilidad de sobrevida de una víctima de un paro cardiorrespiratorio y sólo puede ser realizada por personas que se encuentran circunstancialmente próxima a la víctima.


Los registros estadísticos indican que el 70 por ciento de los casos de ataques cardiácos y muerte súbita, se producen en el ámbito extra hospitalario y frecuentemente en presencia de un conocido, un amigo o un familiar.


El entrenamiento en el ámbito educativo obedece a varias razones. En primer lugar los niños y adolescentes pasan muchas horas en el ámbito escolar y no están exentos de este riesgo. En segundo término, los conocimientos adquiridos en etapas tempranas de la vida son más fáciles de aprender y permanecen a lo largo de toda la vida en el individuo. Las técnicas actuales de RCP básicas, se han simplificado y pueden ser aplicadas por cualquier persona luego de recibir una capacitación sencilla que no requiere poseer habilidades especiales.

Señor Presidente, por último, debo expresar que numerosos estudios muestran que enseñar maniobras básicas de reanimación cardio pulmonar en las escuelas tiene un efecto cascada. ¿Por qué digo esto? Porque muchos de estos niños y adolescentes introducen el tema y esta práctica en sus hogares e instan a sus padres y mayores a adquirir dichos conocimientos.

Este proyecto de ley, que ya fue sancionado en el Congreso de la Nación, definitivamente fue apoyado por las principales instituciones relacionadas con la actividad en nuestro país, como lo son –para referenciar algunas– la Cruz Roja Argentina, Sociedad Argentina de Cardiología, Fundación Cardiológica Argentina, Federación Argentina de Cardiología, Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires, Asociación Médica Argentina, Sociedad Argentina de Pediatría, Sociedad Argentina de Patología y Emergencias de Patología, entre otras. 

Por estos fundamentos, señor Presidente, y considerando la importancia que tiene esta solicitud al Poder Ejecutivo, es que intereso a mis distinguidos pares que me acompañen con el voto positivo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural de esta Honorable Cámara la “3ª Cabalgata Batalla del Espinillo”, realizada los días 22 y 23 de febrero del corriente, en conmemoración del acontecimiento del 22 de febrero de 1814 a la vera del Arroyo Espinillo que constituyó el primer triunfo federal sobre el centralismo porteño, expediente Nº 10.554.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación terrenos ubicados entre calles Las Heras, Isthilart, Balcarce y Rívoli de la ciudad de Concordia, propiedad de la señora Ofelia Rívoli de Morand y otro, para ser destinados a esparcimiento y recreación, expediente Nº 10.559.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, en un breve resumen, quiero fundamentar este proyecto. 

La idea está dada, en principio y sobre todo atendiendo al hecho que dentro de la política del Gobierno Provincial están como objetivos: el deporte, el esparcimiento, la vida plena y la infancia de nuestros gurises. En esa tónica, esta es la finalidad del presente proyecto.


El Municipio de Concordia ha venido manteniendo estos terrenos, tanto en la limpieza de sus pastizales como en sus aledaños con una actitud expectante dado que se había planteado la posibilidad de remodelarlo para entablar espacios públicos de recreación para los niños y vecinos de la zona.


En base a estas iniciativas, el Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza Nº 34.999 elevando su pedido a nuestra Legislatura para solicitar la declaración de utilidad pública de los mismos.


Estos terrenos del cañaveral de Rívoli tienen, desde hace mucho tiempo, su playa de recreación y esparcimiento y la donación haría que se haga realidad el deseo de todos los vecinos.


Señor Presidente, por estos fundamentos es que les pido a mis compañeros Senadores que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 133º aniversario de la localidad de San Justo, Departamento Uruguay, expediente Nº 10.560.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, como dice el título, este 3 de marzo del corriente año, la localidad de San Justo va a cumplir su 133º Aniversario y su Intendente Leonardo R. Cergneux ha querido que estemos presentes en esta oportunidad con esta declaración de interés legislativo.


Así que, esperando esta conmemoración, el día 2 a la noche van a realizarse los festejos en la plaza principal del pueblo, una fiesta popular para toda la comunidad, para los vecinos del Departamento.

Por lo expuesto pido a los compañeros Senadores que me acompañen en este proyecto, para poder ser entregado la noche de los festejos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración de los 99 años de la fundación de Alcaraz, Departamento La Paz, expediente Nº 10.561.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, con motivo de cumplirse los 99 años de la fundación de la localidad de Alcaraz este 7 de marzo se llevaran a cabo diferentes actos para celebrar dicho acontecimiento.


La primera población se constituyó con los exploradores españoles que cruzaron el río provenientes de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, al mando de Juan de Garay y Pedro Alcaraz, en esas tierras vírgenes se instalaron con las primeras estancias.


La familia de Vicente Arrúa donó las parcelas para que se instale la población, que logró su fundación un 7 de marzo de 1914.

Deseo destacar que, el próximo 7 de marzo cumple 99 años esta ciudad, una de las ciudades más marginadas del Departamento La Paz, habida cuenta de que se encuentra distante a todas las bellezas naturales que tiene nuestro Departamento, como las orillas del río Paraná.

Es una ciudad que vive prácticamente de los empleados públicos y en la actualidad estamos empezando a capacitar a los pobladores para que puedan desarrollar distintas actividades, como trabajar con palma caranday, trabajar con toda la madera que tiene esta ciudad.

Queremos declarar este evento de interés legislativo e invitar para el próximo 7 de marzo a las 10 de la mañana, en que se van a llevar a cabo los actos celebrando los 99 años.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.200.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, debido a que este proyecto no cuenta con dictamen de comisión, voy a solicitar el ingreso del dictamen de las comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General referido al mismo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): La idea era que fundamente el Presidente de Bloque, porque el hecho de que él tomó el compromiso con la gente de Fiscalía de Estado allá por diciembre, así que yo le cedo la palabra. Después podemos ahondar en las fundamentaciones, ya que a pesar de ser el autor del proyecto, todos los miembros de la Cámara trabajamos en el mismo. Esto fue un trabajo del Senado en su totalidad, más allá de los que son miembros de la Comisión de Legislación General, todos han aportado sus ideas para resolver el hecho de no tener reglamentada la actividad de la Fiscalía de Estado.


Este proyecto viene a dar mucha más agilidad al tratamiento de las cosas y clarificar algunos puntos donde la Fiscalía de Estado no podía actuar y era importante que lo hiciera. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Nosotros hemos tenido una reunión en el mes de diciembre con el Fiscal de Estado, doctor Julio Rodriguez Signes, en la que hicimos el compromiso de la reestructuración de dicho órgano, que es el órgano de defensa de los intereses de la Provincia y que está nutrida de un cuerpo de funcionarios, abogados y un equipo que conforman realmente el escudo que defiende a la Provincia de juicios y litigios.


Era importante también, más allá de la reestructuración, el reconocimiento a todo ese equipo de trabajo. El Senador Melchiori me cede la palabra porque en la última sesión hicimos el compromiso de que en la primera sesión ordinaria íbamos a tratar este proyecto, cosa que estamos cumpliendo. Las cuestiones técnicas del mismo se las dejo al Senador Melchiori, pero quería agregar por último, que el compromiso que asumimos fue sabiendo no solamente la necesidad de la reestructuración, sino que tenía que ir de la mano del reconocimiento por la responsabilidad que acarrea. Una de las cuestiones que planteaba el Fiscal es que la Fiscalía invertía muchísimo en capacitar a los jóvenes que ingresan a la misma, quedan muy capacitados por el conocimiento de lo que es la administración pública, y después, por no tener salarios acordes, se terminaban yendo, de manera que había que empezar de nuevo, con un nuevo equipo. Este es un reconocimiento para que se formen equipos de trabajo más estables dentro de la Fiscalía.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, antes que tome la palabra el Senador Melchiori para que explique todo lo que se trabajado, porque se ha trabajado mucho en comisión, todos los Senadores hemos aportado en este tema de la Fiscalía de Estado, quería que usted me permita decir algunas cosas como militante peronista, en defensa de mi gobierno provincial.


Venía escuchando desde hace un rato largo a los docentes que están afuera de Casa de Gobierno, reclamando legítimamente por lo que ellos consideran que es justo, pero hay algo del cántico que me quedó, en la parte final, cuando dicen “el Gobierno que no escucha”. La verdad, con todo respeto a los amigo docentes que están afuera de Casa de Gobierno, como dije, legítimamente, no miran los diarios, no ven la televisión, no leen las páginas de Internet, porque ha sido este Gobierno quien los convocó allá por comienzos de este año 2013 que estamos recorriendo. Todos los legisladores queremos que los docentes estén bien remunerados, pero ellos no deben olvidar que la Provincia de Entre Ríos está compuesta por muchos sectores: sector docente; sector de la Administración Pública; sector de la Policía; sector de la Salud. ¡Tantos sectores comprenden la Provincia de Entre Ríos! También el sector privado, al que también hay que darle oxígeno para que pueda tener herramientas de competitividad, para que Entre Ríos continúe creciendo. Lo decía el Gobernador en la Asamblea Legislativa: primera en tal cosa; segunda en tal otra y esto es el producto del trabajo de todos los entrerrianos, no sólo de un sector. 

Los muchachos de Fiscalía de Estado, que han estado reuniéndose con nosotros desde el año pasado y recién le preguntaba al señor Presidente de Bloque, cuándo ingresó el proyecto. Ingresó en septiembre de 2011 este anhelo de los empleados de Fiscalía de Estado y nunca desde que soy Senador vi que Fiscalía de Estado deje de trabajar o haga paro al Gobernador, a nosotros, que somos representantes del Estado, por mejoras salariales. De hecho que esto va a significar una mejora para ellos, así como el Gobierno va a inyectar 560 millones de pesos más al sector, ellos también se van a ver beneficiados, pero tuvieron la paciencia de esperar y de lograr este objetivo que hoy estamos acompañando los Senadores desde aquel primer momento en que el Presidente de Bloque dijo que en la primera sesión del Senado se iba a dar aprobación a este proyecto.


Explicaba en un escrito que saqué hace poco en un matutino de la Provincia, que Entre Ríos se está consolidando, y se consolida por esto, señor Presidente, por el crecimiento de distintos sectores.


Hoy, habrán visto las noticias de la mañana, los bancos ganaron más de 200.000 millones de pesos en el año 2012; todos los sectores ganan y lo hacen porque acompañan y estamos convencidos –todos los senadores– de que estamos muchísimo mejor. Por supuesto que hay muchas cosas por resolver, pero nadie puede negar que este Gobierno que preside Urribarri, al que nos sumamos todos, popular y peronista, se ha preocupado por la Educación construyendo muchas escuelas. Esta tarde tengo la visita del señor Gobernador en Las Cuevas, localidad de mi Departamento, donde vamos a dejar inaugurada la ampliación de la Escuela Nº 22, “Cornelio Saavedra”. Permanentemente estamos trabajando y quien le habla, señor Presidente, lo hace para que cada escuela de mi Departamento le llegue una solución; desde una ordenanza hasta una modificación de una ventana. Estamos, no es que nos cuentan cómo está la situación en la Provincia de Entre Ríos.


Quería decirlo porque me parece que todos los años llega febrero y sabemos cómo viene la mano, si van a empezar las clases o no. Hay escuelas que no son públicas, son privadas que tienen mucha deuda con el Estado Provincial; algunas tienen sentencia, porque me consta, y no hacen problemas y están buscando la vuelta para hallar la solución para pagarle al fisco y así poder seguir educando en el espíritu que inspiran los proyectos institucionales de cada colegio, de cada institución. Yo quería agregar esto, nada más y más allá de todas las especificaciones que hará el Senador Melchiori. 

Sabido es que las preocupaciones que tienen los docentes que se están manifestando frente a la Casa de Gobierno las tenemos todos. Todos queremos ganar un poco más. Pero también deben entender que son los únicos que tienen este beneficio todos los años de tener un aumento: saben que pegando un grito en febrero o marzo hay que aumentarles el sueldo. Entendemos que hay algo de inflación, todo eso lo entendemos. Pero nadie puede negar, señor Presidente, que nuestro país y nuestra provincia han cambiado en estos últimos cinco años.   

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, si me pongo a explicar lo que es la reglamentación para el funcionamiento de Fiscalía vamos a estar un largo rato. Tanto los Senadores como los empleados de Fiscalía que se encuentran en el recinto lo conocen porque a su manera fueron partícipes de este proyecto. 


Yo quiero, en principio, recordar que una vez sancionada la nueva Constitución provincial había que reglamentar estos estamentos constitucionales y, durante la gestión anterior, hubo un avasallamiento de envíos de reglamentación de funcionamiento tanto de Contaduría, como de Fiscalía, como de Tesorería, donde no estaba para nada contemplado el personal. En la Cámara de Senadores fuimos incorporando ese sector. Lo hicimos, en principio, con Contaduría y ahora seguiríamos con Fiscalía y Tesorería. 

O sea, más allá de la reglamentación y de no haber citado al ejecutor, es decir, al Servicio Administrativo Contable, a analizar aquello que teóricamente quería reglamentar la Cámara de Diputados, es lo que nos ha llevado a entender, como también hacemos con las leyes que tienen que aplicar los jueces, citar al que tiene que aplicar la ley que sancionamos para que nos ayuden y nos digan qué es lo que realmente se puede aplicar y qué es lo que no y también lo que pueda estar mal redactado y, en tal sentido, pueda ser susceptible de dobles interpretaciones.

Por todo esto, creo que es esta ley esta de Fiscalía es muy buena, más allá de que prácticamente la tuvimos que hacer nuevamente. Por eso soy el autor de esta ley y se justifica la reforma por el hecho de que la anterior no condecía en nada respecto de lo que se pretendía realmente en Fiscalía. 

No ocurrió lo mismo con Tesorería y, como después va a explicar el Presidente de Bloque, a posteriori se le agregó en el articulado lo referido al personal.

Quiero agradecer, en nombre de todos y tal como lo hiciera el Senador preopinante, al personal por su participación, caracterizada en ocasiones por la airada defensa de sus derechos. El hecho de tener en la comisión al Fiscal de Estado con los empleados, analizando las deficiencias de la organización y de la aplicación de la Fiscalía, porque faltaban elementos en el reglamento, me llena de orgullo y de esperanza abogando para que con esta sanción Fiscalía pueda ser mucho más ágil y el personal va a estar mucho más contento y más tranquilo al saber que su esfuerzo, su trabajo y las horas de más que tienen que dedicarle al mismo, van a ser redituables para su economía familiar. 

Además, agradecer a todos los Legisladores por su contribución, al Fiscal de Estado que se acercó a la comisión a explicar, sabemos todos que es muy difícil localizarlo, para poder hacerle las consultas del caso. Asimismo a los empleados que trabajaron conjuntamente con el Fiscal para que esto pudiera salir. Y a nuestro Gobernador, a quien no le tembló la mano para dar el visto bueno y que hoy nosotros podamos aprobar esta Ley, aún a sabiendas de que al Estado le cuesta dinero poder aplicar la misma. 

Tal como lo señalaba el Presidente de Bloque, la idea del Gobernador es ir regularizando todas estas situaciones y nosotros somos los que tenemos que plasmar esa voluntad en leyes. Bueno, finalmente todo esto ya está acordado y es el sentir de los Senadores el de un gran beneplácito por poder darle punto final a la Ley de Fiscalía de Estado.  

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 28º inclusive. El art. 29º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 18.482.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, de la misma manera que con el anterior proyecto, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General..

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en el mismo sentido que lo hicimos con el proyecto anterior, éste trata sobre la organización y la jerarquización de la Tesorería General de la Provincia.

Este es el órgano rector del sistema de recaudación de ingresos y pagos, que brega por la centralización de los ingresos de los recursos, la atención de los requerimientos de orden financiero motivado por las transacciones y obligaciones del Estado, la custodia de las disponibilidades, títulos, valores y demás documentos que se pongan a su cargo.

Venimos, no solamente a reglamentar artículos de la Constitución sino a jerarquizar esta dependencia, elevando el rango constitucional, no a la Tesorería –que ya lo tenía– sino a los artículos 140º, 141º, 217º –que es el que rige para su nombramiento, que es un salto cualitativo de mecanismo de selección de funcionarios públicos que pretende brindar mayor calidad institucional a la Provincia.

Se eleva el rango legal de la figura del Director Contable, la que actualmente carece, se precisan las funciones que tendrá el Tesorero, Subtesorero y Director Contable, inclusive la relación jerárquica existente entre ellos.

Por otra parte, incorporamos a este texto algunos artículos de la Administración Financiera, como los artículos 22º, 61º, 62º, 63º, 64º, 65º y 66º.

Finalmente se equipara el rango remunerativo del Tesorero General con el Ministro Secretario de Estado, fijando un porcentual de ese nivel a lo que es el Subtesorero y al Director Contable.

En cuanto a la finalidad, se pretende mejorar la situación salarial de los empleados de la Tesorería, sin pretender establecer un mecanismo como el de Contaduría General, pero que con este ajuste el Tesorero pueda mejorar el índice en la liquidación de un adicional que perciba el personal ya que se liquida en forma porcentual al sueldo del Tesorero. 

Es un monto ínfimo con respecto a lo que es el Presupuesto de la Provincia, lo que significa el equipo de Tesorería, como hablábamos recién con respecto al de Fiscalía en la defensa.

La gente que trabaja en Tesorería es la que garantiza el sistema de ingresos, pago y custodia de las disponibilidades de los haberes de la Provincia, de lo que son todos los ingresos y de lo que es todo el sistema de pagos.

Queremos dejar en claro que, más allá del compromiso que asumimos como Legislatura, tanto en este proyecto como en el anterior, acá lo que primó fue la decisión política del Gobernador Urribarri, que apenas le acercamos los fundamentos no dudó, no solamente en querer reestructurar, jerarquizar, no solamente en funciones e institucionalidad sino también en los haberes de los actores.

Por todos estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, de igual manera que en la ley que votamos anteriormente, quiero agradecer el acompañamiento y el apoyo del personal de Tesorería, acercándonos las propuestas por escrito y verbales, al grupo de asesores y a los Legisladores. Hemos tenido muchísimas reuniones para poder llegar a esto, que termine con prolijidad y todos conformes con el articulado, a pesar de que la autora es la Cámara de Diputados, pudimos hacerle las reformas pertinentes y agregarle como dije anteriormente, la parte salarial de los empleados, que no venía contemplada desde Diputados.


Se ha tomado una nueva modalidad, que la verdad que es interesante, donde el Senado llama a los interesados a participar en la confección de las leyes, hace que las leyes no les caigan de golpe, sin tener idea de lo que estamos sancionando. Es un Senado muy participativo, lo que hace más eficiente nuestras resoluciones y leyes a sancionar.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º al 11º. El art. 12º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se devuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.333.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Es para pedir que este proyecto vuelva a comisión a los efectos de hacerle algunas modificaciones.


Asimismo, mociono que sea tratado en la próxima sesión con despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión con dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.160.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.
SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, la mencionada norma refiere a la Ley Nacional del Derecho a la Protección de Salud Mental, Ley 26.657, que fue sancionada el 25 de noviembre de 2010 y promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional el 2 de Diciembre de 2010.


Constituye la primera ley con alcance nacional en materia de salud mental, que incorpora las directivas consagradas en distintos instrumentos del Derecho Internacional en este campo de la salud mental, tanto de la Organización Mundial de la Salud, de la ONU., de la Organización Panamericana de la Salud y de la OEA.


Destaco la importancia de esta ley por reconocer y garantizar el derecho a la protección de la salud mental de todas las personas que residen en el territorio nacional y el pleno goce de los derechos humanos de los usuarios de los servicios de salud mental.


Modifica radicalmente el paradigma de la atención de la salud mental haciéndola foco de la atención primaria, ambulatoria y local, otorgando prominencia a los equipos terapéuticos conformados por distintas profesiones y a los alternativos a las prácticas hasta ahora manicomiales. Antes una persona con problemas de salud mental era enviada al manicomio. Esta norma atiende a la atención previa a todo eso, a la atención domiciliaria, a la atención primaria de detectar previamente los hechos, a la cual la Provincia no estaba adherida todavía y por ello solicito a mis pares me acompañen con este proyecto para poder adherirnos a la Ley Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asuntos número 5, expediente Nº 17.637.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Islas.
SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, esta es una Ley que hace a la Colegiatura de Criminalística para poder reglamentar algo tan importante y que la justicia y la policía la puedan aplicar.


Esta es una ley largamente trabajada en el Senado a donde fueron convocados funcionarios del la Policía Provincial y a Jueces para ver la aplicabilidad de esta ley.


Indudablemente que todo esto, como toda colegiatura, tiene que ver con los títulos que se puedan llegar a aplicar en la Provincia, como la reglamentación y el seguimiento de las matrículas, tener un listado de los colegiados que estén capacitados con el que puedan contar los jueces para hacer las revisiones y las pruebas que son cada día más importante. 

Es decir que es una colegiatura muy importante y sumamente necesaria para la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 48º inclusive. El art. 49º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN Y MANIFESTACIÓN DEL SENADOR CRESTO

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Antes de solicitar el levantamiento de la sesión de mañana jueves, y refiriéndome a lo expresado por el Senador Kramer y escuchando los reclamos de afuera de la Casa de Gobierno, y haciendo memoria de lo que pasó el domingo en el que se cumplieron sesenta y siete años de aquel primer triunfo Peronista, digo que realmente siento orgullo de arrancar este nuevo Período de Sesiones Ordinarias en esta Legislatura que usted preside.


Orgullo no solamente como argentino y como entrerriano, sino por todo lo que significa vivir en esta época, vivir en esta etapa de la democracia que está llegando a los treinta años y que está viviendo la culminación de lo que algunos denominamos la “segunda década dorada” de la Argentina.


La primera arrancó en 1945 con aquel triunfo hasta el golpe de estado de 1955. Ahora estamos culminando esta segunda década dorada de la Argentina y cumpliendo estos treinta años de democracia.

Y, ¿por qué llegamos por primera vez en la historia a los treinta años de democracia? Por la tolerancia, por saber cuidar la institucionalidad y por poder, como sucede ahora, con una manifestación a pocos metros de esta Legislatura, sancionar leyes importantes como son las reivindicaciones históricas a sectores de este Gobierno, obras públicas y expropiaciones para el beneficio de la población. 

Esto me trae a colación también otra fecha que debemos recordar como lo es el 24 de marzo de 1976. Asocio tal fecha con la figura de Néstor Kirchner, la figura de Sergio Urribarri y la suya misma, señor Presidente. En los momentos de lucha cuando el Gobernador habla, refiriéndose a usted, como “mi compañero de ruta”, para mí es una gran satisfacción al igual que el poder estar hoy diciendo estas palabras con la presencia suya y de muchos de los que hoy están acá que fueron intendentes y que vivieron lo que fue el año 2008.


Estoy convencido de que esta manifestación está hoy acá, porque saben que es un Gobierno que escucha y no un Gobierno que no escucha y saben perfectamente que más allá del ofrecimiento del Gobierno, del porcentaje que se ofreció, saben que este Gobernador si hay un peso más de recaudación en la Provincia lo va a distribuir como lo dice siempre él, con “buena leche” y reivindicando a todos los sectores así como ha reivindicado el sector docente, no solamente a la comunidad educativa, con un récord en la Provincia en construcción, modificación y restauración de escuelas.

Quiero dejar en claro también, señor Presidente, que hoy nosotros estamos logrando usufructuar esa democracia por la que murieron, fueron fusilados y torturados más de treinta mil desaparecidos y que hoy podemos aprovechar estos treinta años de democracia y poder llevar a la práctica aquello que nosotros, los jóvenes, estudiamos en los libros y que veíamos como Doctrina Peronista, como hablábamos hoy, de las veinte verdades de lo que es el Justicialismo. Este es el verdadero Justicialismo. 

Y la manifestación que está en la puerta, sabe que éste es el Gobierno que quieren porque les puedo asegurar que si nosotros salimos y les decimos a los que están afuera que nos vamos del gobierno y que se lo entregamos a nuestros adversarios, automáticamente se dan vuelta y se ponen a cuidar a esta Administración para que no entre nadie y siga el gobierno actual, con todos los beneficios. Pero están reclamando y los respetamos porque saben que este Gobierno da respuestas.


Porque esto en la época de la Dictadura no se podía hacer, ni en la época de Montiel porque éste les largaba la policía con los perros como en el año 1983. Hoy, en cambio, pueden manifestarse a metros del Senado con nosotros aquí aprobando leyes importantes para la Provincia, con tolerancia, con respeto. Me atrevo a decir que la mayoría de los que están ahí afuera hasta nos van a acompañar en las elecciones con su voto, porque saben que con nosotros solamente logran las reivindicaciones por las que tanto luchan. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene razón, señor Senador. La verdad es que comparto plenamente las palabras que han expresado ustedes.

Quiero recordar cuando Néstor Kirchner vino por primera vez a Entre Ríos como Presidente y en el contexto en que vino, para resolver el sueldo de los trabajadores de la Educación que precisamente no solo que no habían empezado las clases sino que tampoco cobraban el sueldo.

Y convengamos que la decisión de este Gobierno es la de distribuir entre distintos sectores, de prestar servicio y brindar infraestructura en distintos estamentos y no estar todo el día pensando, más allá de que nos preocupa, en la escala salarial, ha permitido que otros entrerrianos tengan trabajo.

Antes, cuando no existían los emprendimientos productivos, los nuevos puestos de trabajo que hay hoy en la Provincia, el sueldo del trabajador estatal no hacía más que subsidiar al hermano, a la cuñada, al abuelo,.a los integrantes de esa familia que solamente dependían de un sueldo del Estado. 

Por eso, esto de la distribución hoy tiene su aplicación más concreta y más fiel –como Peronistas que somos– en este Gobierno que encabeza Sergio Urribarri. 

Quiero darle el pésame en nombre de todos los Senadores a quien habitualmente conduce el sonido del Recinto, ya que ha fallecido la abuela en el día de hoy. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

